
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estacio
nes Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular 
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 18 de diciembre de 1974.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—227-B.

2522 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle Parras, 19, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de las instalaciones, cuyas características principales son las 
siguientes:

Instalación de una estación transformadora de 44/13,8 KV., 
de 3.000 KVA. (E. T. D.), tipo intemperie, denominada E. T.'D. 
«Casar de Cáceres», en el término municipal de Casar de Cá
ceres, en sustitución de la solicitada, de 1.500 KVA.

Finalidad: Atender la constante demanda de energía eléc
trica en el polígono industrial «Las Capellanías», de Cáceres.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley. de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Al
ta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar 
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el 
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 13 de enero de 1975.—El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón,—226-B,

2523 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y 
Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ña, S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Fita II», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguientes: 

Línea de A. T. 

Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 302, «Calvet».
Final de la misma: En la nueva E. T. «Fita II», con entrada 

y salida en seccionamiento del mismo, discurre por calle Méndez 
Núñez y Sud.

Término municipal a que afecta: Figueras.
Tensión: 6 KV., preparada para 11 KV.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,500.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo. 

Estación transformadora

Tipo edificio, con transformador de 630 KVA. a 6/0,220- 
0,127 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 cíe 
octubre de 1966.  

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación 
de esta Resolución.

Gerona, 28 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—766-C.

2524 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
Cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública, para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo TIL del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación Defensa 
de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalu
ña, S. A.», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Deoc
sa» (con entrada y salida), con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En la E. T. «President».
Final de la misma: E. T. «Pujadas» con entrada y salida 

en la nueva E. T. «Deocsa» discurre en trazado subterráneo por 
calle Olot, Colegio «Santa Leocadia», Pujadas, San Pablo y Ocho 
de Febrero.

Término municipal a que afecta: Figueras.
Tensión: 6 KV. preparada para 11 KV.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 1,380.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 70 milímetros cua

drados de sección.

 Estación transformadora

Tipo cabina, tipo «Albatros» de 160 KVA., a 6/0,220-0,127 KV

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de la publicación de 
esta Resolución.

Gerona, 28 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial, 
J. Frigola Casassas.—765-C.

2525 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con 
domicilio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo IÍI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y - 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indutsria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea a A. T. a E. T. 
«Barrier» (existente) , con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas principales 
características son las isguientes:


